
Artículo quinto.—Las importaciones deberán ser. solicitadas 
dentro del plazo de un año a partir de la fecha de las exporta
ciones respectivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España 
mantiene relaciones comerciales normales.

Para obtener la licencia de importación con franquicia, los 
beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna certifica- 
ción, que se han exportado las 'mercancías correspondientes a la 
reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán 
constar la fecha del presente Decreto, que autoriza el régimen 
de reposición y la de la Orden del Ministerio de Hacienda, por 
la que se otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a que 
den derecho las exportaciones realizadas, podrán ser acumu

ladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

Artículo sexto.—Se otorga esta concesión para realizar ex
portaciones a su amparo por un período de cinco años, contado 
a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórro
ga con un. mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que hayan efectuado desde  
e1 tres de febrero de mil novecientos setenta y tres hasta la 
aludida fecha, darán también derecho a reposición, siempre que 
reúnen los requisitos previstos en la norma a duodécima, dos, a), 
de las contenidas en la Orden ministerial de quince de marzo 
de mil novecientos sesenta y tres («Boletín Oficial del Estado» 
del dieciséis). Para estas exportaciones el plazo de un año para 
solicitar la importación comenzará a contarse desde la fecha 
de publicación de este Decreto en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Artículo séptimo.—La concesión caducará de modo automá
tico si en el término de dos años, contados a partir de su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiere rea
lizado ninguna exportación al amparo de la misma.

Artículo octavo.—La Dirección General de Aduanas, dentro 
de su competencia adoptará las medidas que considere oportu
nas respecto a la correcta aplicación del régimen de reposición 
que se concede.

Artículo noveno.—La Dirección General de Exportación podrá 
dictar las normas que estime adecuadas para el mejor desen
volvimiento de la presente concesión. 

Articulo décimo,—Por el Ministerio de Comercio y a. instan
cia del particular, podrán modificarse los extremos no esencia
les de la concesión, en fecha y modos que se juzgue necesarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro. 

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio, .

NEMESIO FERNANDEZ-CUESTA E ILLANA

763  DECRETO 3615/1974, de 28 de noviembre, por el 
que se amplía el régimen de reposición con fran- 
quicia arancelaria-concedido a «Woven Ibérica, So
ciedad Anónima», por Decreto 1298/1972, de 27 de 
abril, ampliado por Orden de 8 de septiembre de 
1973 y Decreto 3427/1973, de 21 de diciembre, mo
dificado este último por Decreto 2512/1974, de 9 
agosto, en el sentido de quedar incluidas en dicho 
régimen las importaciones de tejidos de fibras tex
tiles sintéticas y artificiales discontinuas. 

La firma «Woven Ibérica, Sociedad Anónima», concesionaria 
del régimen de reposición con franquicia arancelaria por De
creto mil doscientos noventa y ocho/mil novecientos setenta y 
dos, de veintisiete de abril («Boletín Oficial del Estado» de 
veintitrés de mayo), ampliado por Orden de ocho de septiembre 
dé mil novecientos setenta y tres («Boletín Oficial del Estado» 
del diecisiete), y Decreto tres mil cuatrocientos veintisietó/mil 
novecientos setenta y tres, de veintiuno de diciembre («Boletín 
Oficial del Estado» de veintitrés de enero de mil novecientos se- 
tenta y cuatro), modificado este último por Decreto dos mil 
quinientos doce/mil novecientos setenta y cuatro, de nueve de 
agosto («Boletín Oficial del Estado» de once de septiembre), para 
la importación de poliuretanos monocomponentes para recubri
mientos textiles y de tejidos de algodón, llanos o cruzados o 
labrados al telar, en crudo, por exportaciones previamente 
realizadas de tejidos de algodón recubiertos de poliéster, soli
cita se incluyan en dicho régimen las importaciones de tejidos 
de fibras textiles  sintéticas discontinuas y de fibras textiles 
artificiales discontinuas de fibrana o viscosilla, o de acetato 
y demás, fibras, por exportaciones de dichos tejidos recubiertos 
de resinas autorreticulables.  

La operación solicitada satisface los fines propuestos en la 
Ley reguladora del régimen de reposición con franquicia aran
celaria, de veinticuatro de diciembre de mil novecientos sesen
ta y dos, y las normas provisionales dictadas para su aplicación 
de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se han

cumplido  los requisitos que se establecen en ambas disposi
ciones.   
 En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa  

deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veinticinco de octubre de mil novecientos setenta y cuatro,

 DISPONGO:
Artículo único.—Se amplía el régimen de reposición con 

franquicia arancelaria concedido a «Woveh Ibérica", Sociedad 
Anónima», con domicilio en paseo de Gracia, ochenta y seis, 
Barcelona, por Decreto mil doscientos noventa y ocho/mil no
vecientos setenta y dos, de veintisiete de abril («Boletín Oficial 
del Estado» de veintitrés de mayo) ampliado por Orden de 
ocho de septiembre de mil novecientos setenta y tres («Boletín 
Oficial del Estado» del diecisiete), y Decreto tres mil cuatrocien
tos veintisiete/mil novecientos setenta y tres, de veintiuno de 
diciembre («Boletín Oficial del Estado» de veintitrés de enero 
de mil novecientos setenta y cuatro), modificado este último 
por Decreto dos mil quinientos doce/mil novecientos setenta y 
cuatro, de nueve de agosto («Boletín Oficial del Estado» de 
once de septiembre), en él sentido de quedar incluidas en dicho 
régimen las importaciones de tejidos de fibras textiles, sintéticas 
discontinuas (P. A. 56.07.A) y de fibras textiles artificiales dis
continuas de fibrana o viscosilla (P. A. 56.07.B.l.a) y de acetato 
y demás fibras (P. A. 56.07.B.2), por exportaciones de tejidos 
de fibras textiles, sintéticas o artificiales, discontinuas, recu- 
biertas de resinas autorreticulables.

A efectos contables, respecto a la presente ampliación, se 
establece que:

Por cada cien kilogramos de determinado tejido de los men
cionados contenidos en las manufacturas exportadas, pueden 
importarse con franquicia arancelaria ciento cuatro kilogramos 
de tejido de igual naturaleza y características.

Dentro de esta cantidad, se consideran mermas, que no 
adeudarán derecho arancelario alguno, el tres coma ochenta y 
cinco por ciento dé la mercancía importada.

No existen subproductos.
El beneficiario queda obligado a declarar en la documentación 

de exportación y por cada expedición, tanto la clase de tejido 
discontinuo como el exacto porcentaje en peso que de resinas 
autorreticulables (poliuretanos monocomponentes) contiene el 
producto a exportar, para que la Aduana, tras las comprobacio
nes que estime pertinentes, expida el correspondiente certi
ficado.

Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la 
ampliación que ahora se concede vienen atribuidos también 
con efectos retroactivos a las exportaciones que hayan efectuado 
desde el veinte de abril de mil novecientos setenta y cuatro 
hasta la' fecha de la presente concesión, si reúnen los requisi
tos de la norma duodécima, dos, a), de las contenidas en la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de quince 
de marzo de mil novecientos sesenta y tres. Las importaciones 
a que den lugar tales exportaciones deberán solicitarse den
tro del plazo de un año, a contar de la aludida fecha de 
concesión   

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
tanto del Decreto mil doscientos noventa y ocho/mil novecien
tos setenta y dos como de las  ampliaciones posteriores.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiocho de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro,

"                                                          FRANCISCO FRANCO .

El Ministro de Comercio,
NEMESIO FERNANDEZ-CUESTA E ILLANA

764 DECRETO 3616/1974, de 28 de noviembre, por el 
que se amplía el régimen de reposición con fran
quicia arancelaria concedido a «Tagsa, Tintas para 
Artes Gráficas, S. A.», por Decreto 912/1968, de 

 4 de abril, en el sentido de incluir nuevas medidas 
en  papel autoadhesivo a importar.

La firma «Tagsa, Tintas para Artes Gráficas, S. A.», conce
sionaria del régimen de reposición con franquicia arancelaria 
por Decreto novecientos doce/mil novecientos sesenta y ocho, 
de cuatro de abril («Boletín Oficial del Estado» del veinti
nueve), para la importación de papel autoadhesivo en bobinas 
y/o en hojas, por exportaciones previamente realizadas de eti
quetas autoadhesivas, solicita su ampliación en el sentido de 
incluir nuevas medidas en el papel autoadhesivo a importar.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en la 
Ley Reguladora del Régimen de Reposición con Franquicia 
Arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos 
sesenta y dos y las Normas Provisionales dictadas para su 
aplicación de quince de marzo de mil novecientos sesenta y 
tres, y se han cumplido los requisitos que se establecen en 
ambas disposiciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintidós de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro,


